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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ACUERDOS DEL 25 DE ABRIL DE 2016 

 

Todos ellos adoptados por unanimidad 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin modificación y 
por unanimidad, el acta de la reunión anterior que tuvo lugar el 18 de abril de 2016 
con carácter ordinario 

Nombramiento provisional del Secretario de la Comisión de Economía, 
Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia. Como consecuencia de la 
enfermedad del Secretario de la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo 
Empresarial y Transparencia, así como también de su suplente, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 26.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, esta Secretaría General 
del Pleno PROPONE a la Junta de Gobierno Local el nombramiento provisional de Dña. 
Sonia López García, Jefe de Servicio de Fiscalización y Control como Secretario de 
mencionada Comisión de Pleno; quién asumirá la responsabilidad del curso de la 
convocatoria y de la redacción, trascripción y custodia de actas, observando todas las 
formalidades legales y las instrucciones de la Secretaría de la Corporación” 

Reasignación de recursos financieros previstos en el Anexo de 
inversiones. A fin de agilizar la realización de la inversión prevista en el Presupuesto 
de 2016, Presupuesto participativo 2016, por importe de 1.000.000 €, y una vez 
resuelta por la Comisión Técnica de Valoración de dicho Presupuesto, en sesión 
ordinaria celebrada el día 8 de marzo de 2016, se admitieron trece ideas/proyectos por 
importe total de 678.000 €, por tanto, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, al 
amparo del acuerdo adoptado por el Pleno de fecha 28 de mayo de 2009, incorporado 
en la disposición adicional tercera de las Bases de ejecución del Presupuesto: 
PRIMERO.- Reasignar los recursos financieros previstos en el Anexo de inversiones del 
Presupuesto de 2016 por un importe total de 678.000 €, dentro de los límites fijados 
en el citado acuerdo en los términos siguientes: 

ANEXO DE INVERSIONES 2016 FINANCIACION ACTUAL 

Financiación actual Crédito inicial Préstamo Ingresos Corrientes 

01009.1530.61005 Presupuesto participativo 2016 1.000.000,00 1.000.000,00   

01009.1532.61001 Obras Urbanización de la ciudad 7.038.000,00 6.000.000,00 1.038.000,00 

01009.1530.60000 Obtención suelo y patrimonio municipal 300.000,00 7.000.000,00 300.000,00 

 8.338.000,00  1.338.000,00 

ANEXO DE INVERSIONES 2016 FINANCIACION DEFINITIVA 

Financiación definitiva Crédito inicial Préstamo Ingresos Corrientes 

01009.1530.61005 Presupuesto participativo 2016 1.000.000,00 322.000,00 678.000,00 

01009.1532-61001 Obras Urbanización de la ciudad 7.038.000,00 6.456.000,00 582.000,00 

01009.1530.60000 Obtención suelo y patrimonio municipal 300.000,00 222.000,00 78.000,00 

 8.338.000,00 7.000.000,00 1.338.000,00 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento, a través del expediente de 
información trimestral sobre ejecución del Presupuesto. 
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Desestimación de las alegaciones, e imposición a D. José Luis Tardío 
Palacios una sanción disciplinaria. Con fecha 5 de abril de 2016, se formuló por el 
funcionario Instructor del expediente la propuesta de resolución en relación a las 
actuaciones disciplinarias que se siguen contra los funcionarios D. José Luis Tardío 
Palacios, Dña. María Ángeles Somarriba Diego y D. José Francisco Marcano Godoy, 
según expediente incoado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de agosto 
de 2015. Dicha propuesta fue notificada a los interesados con fechas 6 de abril de 
2016 (Dña. María Ángeles Somarriba Diego y D. José Francisco Marcano Godoy), y 7 
de abril de 2016 (D. José Luis Tardío Palacios), concediéndoles un plazo de 10 días 
para formular alegaciones. La propuesta de resolución, en su parte dispositiva, indica 
lo siguiente: Propuesta de Resolución: 1º.- Disponer, en relación con las alegaciones 
efectuadas por D. José Luis Tardío Palacios, la desestimación de las mismas, en base a 
las consideraciones que anteceden, y entendiendo, por tanto, que se mantienen como 
probados, los hechos inicialmente imputados al mismo, sin que hayan sido 
desvirtuados ni por las alegaciones ni por las pruebas practicadas. 2º.- En relación a 
los Policías Dña. María Ángeles Somarriba Diego y D. José Francisco Marcano Godoy, 
estimar las alegaciones en lo que a justificar que dieron cuenta al superior competente 
en la actuación policial e intentaron ponerse en contacto con los superiores de la 
Orprovic, lo que hace que no se mantenga la imputación de los hechos inicialmente 
hechos a los mismos, tal y como se indica en las consideraciones que anteceden. 2º.- 
Declarar al funcionario municipal, Sargento de la Policía Local, D. José Luis Tardío 
Palacios, responsable de los hechos que se le imputaron inicialmente, así como en el 
pliego de cargos emitido por este Instructor, y que también se detallan en la presente 
propuesta de resolución (apartado A) Hechos Probados), que no han sido desvirtuados, 
y quedan debidamente acreditados como prueba de cargo. 3º.- Declarar, al funcionario 
municipal, D. José Luis Tardío Palacios, por los hechos probados anteriormente 
referidos, responsable de la comisión de una falta disciplinaria grave prevista en el 
artículo 8.c) de la Ley Orgánica 4/2010, por remisión de lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 5/2000, consistente en “la omisión de la obligación de dar cuenta a la 
superioridad con la debida diligencia de todo asunto que por su entidad requiera su 
conocimiento o decisión urgente” en concurso con la tipificada en los apartados a) y x) 
del citado artículo 8 de la Ley Orgánica 4/2010, por el hecho de no haber adoptado 
una decisión que hubiera evitado el trato dado por el Cuerpo a la víctima (tal y como 
se indica en los hechos imputados en el pliego de cargos), a saber: “a) La grave 
desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o ciudadanos, en el 
ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito notorio a la Institución Policial.” 
“x) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.” 4º.- Imponer al 
funcionario municipal, Sargento de la Policía Local, D. José Luis Tardío Palacios, por la 
comisión de dicha infracción, la sanción de “suspensión de funciones por un período de 
10 días” prevista en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 4/2010, que se entiende 
adecuada al principio de proporcionalidad, así como al resto de circunstancias previstas 
legalmente para la calificación de las sanciones disciplinarias, según se ha 
fundamentado en los distintos párrafos del apartado C) que antecede (Sanción a 
Imponer), lo que durante el cumplimiento de la misma generará la privación de las 
retribuciones por el mismo plazo y de los restantes derechos inherentes a su condición 
de funcionario. 5º.- Declarar como no responsables de los hechos inicialmente 
imputados, a los Policías Dña. María de los Ángeles Somarriba Diego y D. José 
Francisco Marcano Godoy, y en consecuencia disponer el archivo de las actuaciones 
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respecto de los mismos, sin que proceda imputar infracción disciplinaria alguna, en 
base a las consideraciones y hechos que anteriormente han sido referidos. 6º.- 
Conforme a lo previsto en los artículos 38 y 39 del Decreto 44/1987, disponer la 
notificación de la presente propuesta de resolución los interesados para que en el plazo 
de 10 días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la misma puedan 
alegar ante este Instructor cuanto consideren conveniente en su defensa y, 
transcurrido dicho plazo se procederá a remitir el expediente completo, ante el órgano 
que acordó la incoación del procedimiento (Junta de Gobierno Local, a través de la 
Concejalía de Personal), con el fin de que dicte la resolución que estime procedente al 
efecto.” Contra dicha propuesta de resolución, y en el plazo concedido, se han 
formulado alegaciones por D. José Luis Tardío Palacios, y no habiéndose efectuado por 
Dña. María Angeles Somarriba Diego y D. José Francisco Marcano Godoy. Las 
alegaciones del Sr. Tardío se han formulado en los términos siguientes: a) Respecto de 
cuestiones formales: Que no se le ofreció la asistencia de abogado, lo que le ha 
provocado una indefensión material, ya que en la comparecencia ante este Instructor, 
de haber existido tal asistencia, no se hubieran producido las declaraciones efectuadas 
o se hubieran llevado a cabo en otros términos. Que ha solicitado en dos ocasiones, 
copia del expediente, para poder contestar a las alegaciones, y que en la primera, se le 
dio tal copia 13 días más tarde y la segunda no se le ha dado, lo que le genera 
indefensión. Que el Instructor inadmitió determinadas pruebas propuestas que 
considera relevantes para el asunto. Que el expediente se encuentra caducado, ya que  
no se ha resuelto en el plazo de 6 meses, habiéndose dispuesto la prórroga para 
resolver y notificar sin que concurran los supuestos previstos legalmente y 
considerando que no era necesaria tal prórroga a tenor de las fechas de las 
actuaciones y su notificación, y considerar irrelevante la prueba practicada de oficio por 
el Instructor. a) Respecto de las cuestiones de fondo: Que considera que las 
imputaciones que se efectúan en el informe de la Jefatura y a lo largo del 
procedimiento, se sustentan en falsedades y en situaciones de discriminación. Que las 
funciones de la Policía de Distrito, a la que se encuentra adscrito, son de protección y 
no de acompañamiento a las víctimas, siendo ésta una función de la unidad de Policía 
Judicial. Que su actuación no requería dar cuenta inmediata a su superior, y que de 
sus funciones se cumplimentó la correspondiente ficha de actuación. Y que de la 
propia prueba practicada, en la declaración testifical de su superior, se ratifica lo 
anterior. Que las actuaciones llevadas a cabo son las correctas atendiendo a los medios 
existentes y a los protocolos de aplicación. Que el Instructor hace valoraciones técnicas 
sobre seguridad sin que sea experto en tal materia. Que el incumplimiento de deberes 
que se le imputa, no concreta qué deberes en sentido estricto incumplió y por tanto, 
no cabe tal imputación. Que, además, ante las noticias del padecimiento de una 
enfermedad contagiosa por la víctima, cumplió con la obligación de velar por las 
normas de seguridad y salud del personal de él dependiente. Que, en lo demás, la 
causa de no disponer de otro vehículo, se debió a la propia conducta del jefe de la 
Unidad de Policía Judicial, que se encontraba ausente y no contestó a diversas 
llamadas de los Agentes, teniendo las llaves de tales vehículos en su despacho, cerrado 
también con llave. Solicita que se estimen las alegaciones, se disponga la caducidad 
del procedimiento así como la existencia de indefensión, reconociéndose que no actuó 
mal y que no es responsable ni merecedor de reproche disciplinario alguno. Por el 
Instructor del expediente, se emite informe final, en los siguientes términos: “2.- 
Consideraciones. 1.- Respecto de las alegaciones sobre los aspectos formales, este 
Instructor entiende que no procede su estimación por lo siguiente: No se ha generado 
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en ningún momento indefensión al interesado, respecto del conocimiento del contenido 
del expediente (copia), por cuanto ha dispuesto durante todos los plazos de la vista del 
mismo. En relación a las copias, se le ha facilitado, en un primer momento, cuando las 
necesidades de servicio lo han permitido. Pero, insistimos, el Sr. Tardío (y los restantes 
inculpados), tuvieron permanentemente la posibilidad de acceder al expediente 
mediante la vista del mismo. A mayor abundamiento, en este momento en que se 
solicita por primera vez la copia, los únicos documentos existentes en el expediente 
son los informes previos de la Jefatura y sus documentos adjuntos, el informe del 
Servicio de Inspección, Evaluación y Calidad, y el Acuerdo de incoación de la Junta de 
Gobierno Local (todos ellos remitidos al interesado con la notificación del Acuerdo de 
Incoación), así como unas alegaciones presentadas por el interesado, que se negó a 
efectuar declaraciones y se remitió al contenido de tales alegaciones. De la 
comparecencia se entregó copia de la decisión de no declarar al propio interesado. Es 
decir, en el primer momento en que se solicita copia del expediente, el interesado no 
sólo tiene a su disposición el acceso y vista permanente de las actuaciones, sino que 
también tiene en su poder la totalidad de las copias de las mismas, ya que le fueron 
entregadas en la notificación de incoación y en la comparecencia primera ante el 
Instructor. Otras son de los propios documentos aportados por el interesado. En 
relación al segundo momento en que solicita copia completa del expediente (tras la 
propuesta de resolución), el interesado dispone de dos plazos de 10 días cada uno 
para la vista del expediente. Pero es que, también, se efectúa copia para su entrega, 
de lo cual se avisa por el personal del Servicio de Inspección, Evaluación y Calidad 
(según diligencia expedida por la Administrativo adscrita al mismo junto con la copia 
prevista para el Sr. Tardío), sin que el propio Sr. Tardío se haya personado para su 
recogida. En relación con el derecho de asistencia de abogado que alega, ninguna 
norma de aplicación obligan a informar expresamente de este derecho. Cuestión 
distinta es que el interesado, acuda, si así lo desea, asistido por el mismo, lo cual 
nunca le ha sido negado. Las normas procedimentales a que se remite la Ley de 
Cantabria 5/2000, no prevén tal indicación expresa. Y la norma a la que se refiere el 
interesado, no resulta de aplicación en materia de procedimiento El interesado, fue 
informado por el Instructor, para su toma de declaración, de los hechos imputados, de 
sus derechos, del derecho a la presunción de inocencia y, en consecuencia, a no 
declararse culpable o a no declarar, así como a utilizar todos los medios de defensa 
(consta en la propia hoja de declaración firmada por el interesado, que manifiesta 
haberse enterado de todo ello). Finalmente, en relación a esta cuestión, es destacable 
que el interesado se negó a declarar y se remitió a manifestar que “se declara no 
culpable” y que se remitía a lo alegado en un escrito que entrega al propio Instructor 
en ese acto. Es muy difícil que en tal sentido, se le haya conculcado ningún derecho a 
la defensa respecto de sus declaraciones en tal acto, por no ser asistido de abogado 
(que reiteramos, nadie le impidió). En relación a la inadmisión de determinadas 
pruebas propuestas por el Sr. Tardio, el Instructor motivó adecuadamente, la admisión 
de las que consideró procedentes, y la inadmisión de las que consideró improcedentes. 
En cuanto a las documentales, parte de ellas se enmarcan en las solicitadas por otra 
funcionaria inculpada dentro de este procedimiento, otra parte obran en el expediente 
y otra parte se refieren a cuestiones no directamente vinculadas al caso o constituyen 
supuestos de naturaleza jurídica, por lo que resultan innecesarias. Respecto a la 
caducidad del procedimiento, tampoco se comparten las consideraciones o alegaciones 
del Sr. Tardio, ya que las actuaciones del expediente, se dirigen hacia 3 funcionarios y 
no sólo hacia él. Dentro de ese procedimiento, se han tramitado piezas separadas, 
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como la recusación al Instructor, o ha sido precisa la necesidad de práctica de prueba 
de oficio sobre las condiciones meteorológicas que, con independencia de que el Sr. 
Tardío la considere irrelevante, este Instructor (que es quien tiene la capacidad para 
disponerla y motivarla), la considera transcendental por cuanto en los hechos 
imputados se aduce que la víctima se tuvo que desplazar andando, mientras llovía, sin 
ninguna protección contra la lluvia, lo que, de ser o no ser cierto, podría variar 
sustancialmente los criterios de aplicación del principio de proporcionalidad para 
calificar la presunta infracción y la sanción aplicable. Y dicha prueba, dilató 
significativamente el procedimiento. Todo lo cual entendemos que justifica 
sobradamente, la ampliación del plazo para resolver y notificar. En definitiva, 
entendemos que deben desestimarse las alegaciones de naturaleza formal, por cuanto 
se fundamenta y aduce en los párrafos precedentes. 2.- Respecto de las alegaciones 
sobre cuestiones de fondo que se invocan por el Sr. Tardío, entendemos que procede 
su desestimación, por no desvirtuar lo fundamentado por el Instructor de la 
documentación del expediente, de las pruebas practicadas y de los hechos probados, 
así como de las calificaciones de los mismos. En tal sentido, cabe concretar: Los 
hechos que se imputan han sido constatados del propio expediente y de las pruebas 
practicadas, tal y como se acredita en la propuesta de resolución. La realidad de los 
hechos es que la protección de la víctima, se encomienda a las unidades de la Policía 
de Distrito, en las que se integra el Sr. Tardío como Sargento de una Sección, y que en 
el momento de los hechos es responsable de dar las instrucciones que garanticen dicha 
protección (existan o no otros acompañantes, que por cierto el único acompañante en 
tal momento, con independencia de los conflictos internos entre las unidades del 
Cuerpo, era un funcionario que en su actividad de protección y acompañamiento, 
dependía jerárquica y funcionalmente del propio Sr. Tardío). La protección a una 
víctima, no puede quedar reducida a la concreta, parca y literal forma de actuar de un 
protocolo. El protocolo, lógicamente, contempla medidas de actuación generales, pero 
no las actuaciones pormenorizadas al detalle. Es decir, el protocolo, está previsto para 
una situación generalizada, pero no para circunstancias concretas. En estos supuestos, 
el Policía interviniente o el mando correspondiente, deben adoptar medidas que 
completan el protocolo, adecuadas a la situación. Por otra parte, el protocolo, no es 
una norma de actuación con vinculación jurídica, sino la determinación de pautas o 
criterios que se consideran necesarios (no suficientes). Y tampoco los protocolos 
presuponen el acierto absoluto en sus contenidos, pudiendo contener lagunas o, 
incluso, resultar inadecuados ante situaciones concretas que no contemplan. El Sr. 
Tardío, sin embargo, pretende darle a los protocolos, un contenido normativo 
vinculante, y transformar su seguimiento en la determinación de una prueba de acierto 
“iuris et de iure”, lo que resulta erróneo. Lo cierto y constatado, en los hechos que nos 
ocupan, es que el Sr. Tardío, era el mando responsable de la protección de la víctima 
y, ante las situaciones o incidencias acaecidas, o bien debió disponer medidas 
garantistas proporcionadas para asegurar en toco caso tal protección (se indiquen 
expresamente o no en los protocolos), o de considerar que no se podían adoptar, dar 
cuenta a sus superiores. Pero no actuó en tal sentido. No resulta necesario ser experto 
en seguridad, para entender y constatar empíricamente, que la seguridad de una 
víctima en riesgo extremo, siempre se garantizará con mayor eficacia mediante su 
transporte en un vehículo, que requiriéndola para que se desplace caminando por la 
vía pública (acera). Y si el único acompañante que tiene la misión de garantizar o velar 
por su seguridad, hace el desplazamiento en un vehículo (calzada), separada por 
vehículos estacionados de la zona en donde se encuentra la víctima, con la necesidad 
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de parar y aparcar el vehículo, etc., es indudable que el policía que va en tal vehículo, 
no puede responder inmediatamente ante un ataque imprevisto a la víctima. Estos 
hechos, se han constatado en el expediente y ninguno de los interesados ni pruebas, 
los han rebatido. En definitiva, la protección de la víctima (que se admite que estaba 
encomendada a la Sección de Distrito), no es una actividad de mero seguimiento y 
observación, sino que conlleva, además, aplicar cuantas medidas de seguridad, 
protección, custodia, prevención, etc., sean necesarias para garantizar la integridad de 
la propia víctima. Las alegaciones relativas a si las Secciones de Distrito tienen 
encomendada la protección y las de la Policía Judicial el acompañamiento, tampoco 
pueden desvirtuar los hechos y responsabilidades del Sr. Tardío. En el presente caso, 
el Policía que acompañaba y protegía a la víctima, era un subordinado del Sr. Tardío. Y 
el Sargento debió valorar tal circunstancia para adoptar sus decisiones o comunicar la 
situación a sus superiores. En tales circunstancias, no puede admitirse que una 
cuestión interna meramente funcional (que tampoco se comparte), se anteponga a la 
obligación general de todo policía (sea cual sea su unidad), de garantizar la protección 
de la víctima con las medidas necesarias, atendiendo a la situación concreta del 
momento. Y, precisamente, si el Sr. Tardío entendía que ante la falta de 
acompañamiento de la unidad de Policía Judicial, el agente a él subordinado no podía 
efectuar tal acompañamiento, debió ponerlo en conocimiento de sus superiores 
inmediatamente, sin que la víctima iniciara su desplazamiento. Y no lo hizo. Tampoco 
es admisible la alegación que invoca el Sr. Tardío, sobre la presunta enfermedad de la 
víctima, que pudo escuchar algún agente. En primer lugar, porque no lo confirmó. En 
segundo lugar, porque ante tal noticia, también se pudo consultar con los propios 
médicos que la atendieron (se encontraba en consulta den Valdecilla), sobre las 
posibilidades o no de transmisión y, en el peor de los casos, de las medidas higiénico 
sanitarias para evitar el presunto peligro de contagio. Tampoco se hizo. En tercer 
lugar, porque entre la dotación de los vehículos policiales, se encuentran medios como 
guantes, mascarillas, etc., precisamente para prevenir estas situaciones. En todo caso, 
se pudo también pedir en el propio hospital, ante la situación generada, medios 
tendentes a evitar cualquier peligro. También se pudo obtener otro vehículo policial 
adecuado, pese a que el Sr. Tardío indique que los de la unidad de Policía Judicial se 
encontraban en el despacho del Subinspector de esa unidad, que estaba cerrado con 
llave. La Jefatura tiene distintos juegos de llaves, y se pudo acceder no sólo al 
despacho sino también a las llaves de los vehículos. En virtud de cuanto antecede, 
entendemos que procede desestimar las alegaciones. 3.- Conclusiones: Procede 
desestimar las alegaciones formuladas por el interesado, en su integridad, al no 
desvirtuarse los hechos probados, la fundamentación dimanante de los mismos y de 
las pruebas practicadas, la calificación jurídica de la infracción y la sanción propuestas, 
ni los principios aplicables al respecto. Es decir, no se desvirtúa el contenido y 
motivación de la propuesta de resolución. En consecuencia con lo anterior, 
entendemos que procede ratificar la propuesta de resolución emitida por este 
Instructor, por resultar ajustada a Derecho. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 y siguientes del Decreto 44/1987, se remite el presente informe junto con el 
expediente completo, al Sr. Concejal Delegado de Personal para la Junta de Gobierno 
Local, para que dicte la resolución que corresponda o, en otro caso, si lo estimara 
conveniente, ordene a este Instructor la práctica de las diligencias que considere 
necesarias. Caso de no proceder la práctica de nuevas diligencias, y de conformidad 
con la normativa indicada, la resolución que ponga fin al procedimiento deberá tomar 
en consideración lo siguiente: Se adoptará en el plazo de 10 días, resolviendo todas las 
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cuestiones planteadas en el expediente. Deberá ser notificada al inculpado con 
expresión de los recursos que procedan. Como quiera que el procedimiento se inició 
por informe del Jefe de la Policía Local, procede notificar la resolución al mismo.” En 
base a todo ello, y vistos los trámites y diligencias del expediente, esta Concejalía eleva 
a la Junta de Gobierno Local el expediente instruido, para que proceda a su resolución 
y, a tales efectos formula la siguiente propuesta de ACUERDOS: Ratificar en su 
integridad, la propuesta de resolución del Instructor y, en consecuencia: PRIMERO.- 
Desestimar íntegramente las alegaciones efectuadas por D. José Luis Tardío Palacios 
contra la propuesta de resolución emitida en el expediente de referencia, en base a los 
hechos y consideraciones que el propio Instructor indica en el informe que antecede, y 
por no desvirtuarse ni los hechos ni las pruebas, consideraciones, calificaciones y 
principios tomados en consideración por el propio Instructor para la emisión de la 
propuesta de resolución. SEGUNDO.- Declarar al funcionario municipal, Sargento de la 
Policía Local, D. José Luis Tardío Palacios, responsable de los hechos que se le 
imputaron inicialmente, así como en el pliego de cargos emitido por el Instructor, y 
que también se detallan en la presente propuesta de resolución (apartado A Hechos 
probados), que no han sido desvirtuados, y quedan debidamente acreditados como 
prueba de cargo. TERCERO.- Declarar, al funcionario municipal, D. José Luis Tardío 
Palacios, por los hechos probados anteriormente referidos, responsable de la comisión 
de una falta disciplinaria grave prevista en el artículo 8.c) de la Ley Orgánica 4/2010, 
por remisión de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 5/2000, consistente en “la omisión 
de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de todo asunto 
que por su entidad requiera su conocimiento o decisión urgente” en concurso con la 
tipificada en los apartados a) y x) del citado artículo 8 de la Ley Orgánica 4/2010, por 
el hecho de no haber adoptado una decisión que hubiera evitado el trato dado por el 
Cuerpo a la víctima (tal y como se indica en los hechos imputados en el pliego de 
cargos), a saber: “a) La grave desconsideración con los superiores, compañeros, 
subordinados o ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito 
notorio a la Institución Policial.” “x) La infracción de deberes u obligaciones legales 
inherentes al cargo o a la función policial, cuando se produzcan de forma grave y 
manifiesta.” CUARTO.- Imponer al funcionario municipal, Sargento de la Policía Local, 
D. José Luis Tardío Palacios, por la comisión de dicha infracción, la sanción de 
“suspensión de funciones por un período de 10 días” prevista en el artículo 10.2 de la 
Ley Orgánica 4/2010, que se entiende adecuada al principio de proporcionalidad, así 
como al resto de circunstancias previstas legalmente para la calificación de las 
sanciones disciplinarias, según se ha fundamentado en la propuesta de resolución, lo 
que durante el cumplimiento de la misma generará la privación de las retribuciones por 
el mismo plazo y de los restantes derechos inherentes a su condición de funcionario. 
QUINTO.- Declarar como no responsables de los hechos inicialmente imputados, a los 
Policías Dña. María de los Ángeles Somarriba Diego y D. José Francisco Marcano 
Godoy, y en consecuencia disponer el archivo de las actuaciones respecto de los 
mismos, sin que proceda imputar infracción disciplinaria alguna, en base a las 
consideraciones y hechos que se han indicado por el Instructor en la propuesta de 
resolución. SEXTO.- La sanción de suspensión de funciones por un período de 10 días, 
se llevará a efecto, una vez notificada la resolución al interesado, y resuelto el 
correspondiente recurso de reposición (si fuera interpuesto), o vencido dicho plazo (de 
no haberse interpuesto), en las fechas que se informe por la Jefatura del Cuerpo 
tomando en consideración las necesidades de servicio, a cuyos efectos se indicará la 
misma al interesado por el Servicio de Inspección, Evaluación y Calidad, lo que 
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comportará la pérdida de las retribuciones correspondientes a dicho período, causando 
baja durante el mismo, en la Seguridad Social. SÉPTIMO.- Si establecida la fecha de 
ejecución de la sanción, el interesado se encontrara en situación de Incapacidad 
Temporal, dicha sanción se ejecutará a partir del primer día desde la reincorporación al 
servicio tras la situación de IT o, en su caso, antes del pase a otra situación distinta. 
OCTAVO.- Dar traslado de cuanto antecede a los interesados, a la Jefatura de la Policía 
Local, al Servicio de Régimen Interior y al Servicio de Personal (Nóminas y Seguridad 
Social), a los efectos oportunos. 

Aprobación del expediente para contratar los servicios de producción, 
sonido, iluminación, regiduría, maquinaria escénica utillaje y servicios 
auxiliares para los espectáculos de la Semana Grande, por procedimiento 
abierto con varios criterios de adjudicación. Con el fin de contratar el servicio de 
producción, sonido, iluminación, regiduría, maquinaria escénica utillaje y servicios 
auxiliares de carga y descarga para desarrollar los espectáculos programados en la 
Semana Grande 2016 los días 22 a 31 de julio, por un presupuesto de 31.000 € más 
6.510 € de IVA, total 37.510 €, de conformidad con la propuesta del Servicio de 
Dinamización Social y con sujeción a lo dispuesto por el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Concejal de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y 
Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar de conformidad con los artículos 138.2 y 150.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el expediente de contratación mediante 
procedimiento abierto de regulación no armonizada con varios criterios de 
adjudicación, para contratar los servicios de producción, sonido, iluminación, regiduría, 
maquinaria escénica utillaje y servicios auxiliares de carga y descarga para desarrollar 
los espectáculos programados en la Semana Grande 2016 los días 22 a 31 de julio, por 
un presupuesto de 31.000 € y 6.510 € de IVA, total 37.510 €; se incluye la posibilidad 
de aprobar una prórroga para los festejos de la Semana Grande del año 2017. 
SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y los pliegos 
de prescripciones técnicas redactados por el Servicio de Dinamización Social, que 
regulan el contrato. TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 31.000 € más 6.510 € 
de IVA, total 37.510 €, con cargo a la partida 01016.3380.22607, referencia 
22016000678, del Presupuesto Municipal vigente. 

Aprobación del expediente para contratar los servicios de 
planificación, gestión y ejecución del programa El Veranuco, por 
procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. Con el fin de 
contratar el servicio de planificación, gestión y ejecución del “Programa El Veranuco”, 
dirigido a facilitar la conciliación familiar, la prevención de riesgos en menores y a 
potenciar el acceso a actividades socio-educativas de ocio, y tiempo libre de menores  
por un presupuesto de 160.400 € más 16.040 € de IVA (10 %), total 176.440 €, de 
conformidad con la propuesta de la Concejalía de Familia, Bienestar Social y Servicios 
Sociales, para la temporada de verano de 2016 y con sujeción a lo dispuesto por el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Concejal de Economía, Hacienda, 
Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte 
los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar de conformidad con los artículos 138.2 
y 150.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
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Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el expediente de contratación 
mediante procedimiento abierto de regulación no armonizada con varios criterios de 
adjudicación, para contratar los servicios de planificación, gestión y ejecución del 
“Programa El Veranuco”, por un presupuesto de 160.400 € más 16.040 € de IVA (10 
%), total 176.440 €, para la temporada de verano 2016. SEGUNDO.- Aprobar los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y los pliegos de prescripciones 
técnicas redactados por Servicios Sociales, que regulan el contrato. TERCERO.- 
Aprobar el gasto por importe de 160.400 € más 16.040 € de IVA (10 %), total 176.440 
€, con cargo a la partida 01008.2310.22698, referencia 2201600004146, del 
Presupuesto mmuunniicciippaall  vviiggeennttee. 

Declaración de desierto el procedimiento convocado para la gestión 
del servicio público de visitas guiadas a los espacios de interés histórico y 
cultural. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2016 
fue aprobado el expediente de contratación para adjudicar mediante procedimiento 
abierto, los servicios de una empresa que gestione las visitas de los espacios 
museísticos que forman el Anillo Cultural de Santander. El anuncio de este 
procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 25 de 
febrero de 2016, nº 38. Transcurrido el plazo de 20 días naturales para presentación 
de ofertas, no se presentó ninguna. En consecuencia, la Concejal de Economía, 
Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia, por delegación de competencias 
en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2015, propone a la Junta de 
Gobierno Local, la adopción del siguiente ACUERDO: Declarar desierto el procedimiento 
abierto, con varios criterios de adjudicación, convocado para contratar la concesión de 
la gestión del servicio público de las visitas guiadas a los espacios de interés histórico y 
cultural que forman parte del denominado Anillo Cultural de Santander, por falta de 
licitadores. 

Dación de cuenta de los contratos menores adjudicados en el mes de 
marzo. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los 
contratos menores adjudicados en el mes de marzo a D. Luis Ignacio Bartolomé Biot, 
por 18.755 €, redacción del proyecto de ordenación y pavimentación de la Plaza de las 
Estaciones y su entorno; a Eme Atelier, S.L.P., por 18.150 €, dirección facultativa y de 
ejecución de la obra de construcción de pistas de pádel cubiertas en el Complejo de La 
Albericia; a Producciones MIC, S.L., sin coste, edición de guías con información 
turística; a Eme Atelier, S.L.P., por 18.997 €, redacción de proyecto de 
acondicionamiento de parcelas y viales en la zona del Muelle Varadero; a Teiba 
Publicidad, S.L.U., por 350 €, edición de planos turísticos; a Batle I Roig Arquitectes, 
S.L., por 18.997 € vigilancia, control y dirección de obras de adecuación provisional de 
los espacios calificados de sistema general del Sector de la Remonta (Finca 
Campogiro); a JYP Cantabria Ingenieros, S.L., por 13.285,80 €, estudio para la 
determinación de áreas de juego infantiles susceptibles de cubrirse; y a PFA Spril, S.L., 
por 4.000 € coordinación, seguridad y salud de las obras de conservación y mejora de 
firme y pavimentos en las vías.  

Dación de cuenta del contrato menor adjudicado en el mes de marzo.- 
La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad al contrato 
adjudicado en el mes de marzo a Consultig Informático de Cantabria, S.L., por 
14.874,70 €, mantenimiento del aplicativo de Recaudación. 
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Dación de cuenta del contrato adjudicado por Patrimonio del Estado 
en el mes de marzo.- La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su 
conformidad al contrato adjudicado a través de la Dirección General de Patrimonio en 
el mes de marzo a Yamaha Motor Europe NV Sucursal España, suministro de 
motocicletas Scooter. 

Aceptación de la cesión gratuita del inmueble propiedad de la 
Administración General del Estado sito en la Calle Leopoldo Pardo nº 1. Vista 
la petición formulada por el Sr. Concejal de Fomento a la Edificación y Urbanismo, para 
que se tramite la aceptación de la cesión de parte del edificio de Tabacalera, sito en la 
calle Leopoldo Pardo nº 1, en base al Documento Administrativo de Cesión remitido 
por la Administración General del Estado. De acuerdo con lo previsto en el punto 3º del 
Documento Administrativo de Cesión remitido por la Administración General del 
Estado: “La superficie cedida no se encuentra segregada, por lo que el Ayuntamiento 
deberá realizar la segregación y regularización registral”. A la vista del punto 6º del 
Documento: “La cesión lleva aparejada para el cesionario la obligación de destinar los 
bienes de forma permanente al fin expresado en la citada Orden Ministerial…..” A la 
vista de los informes y el resto de los documentos que obran en el expediente, la 
Concejal Delegada de Patrimonio que suscribe, previo informe de la Intervención 
municipal, eleva a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aceptar la cesión gratuita del inmueble propiedad de la Administración 
General del Estado que se describe a continuación: Descripción y linderos: “Superficie 
de 2.880 m2 distribuida en las cuatro plantas, a razón de 720 m2 por planta, del edificio 
correspondiente a la nave-almacén, situado en la zona Suroeste de la parcela. Tiene 
fachada al Noroeste a la Calle Leopoldo Pardo; al Sureste, a la Calle Antonio López; al 
Suroeste (izquierda entrando desde la Calle Antonio López) linda con los edificios de la 
Calle Leopoldo Pardo nº 3 (parcela catastral 4419012VP3141G) y Calle Antonio Lopez 
nº 38 (parcela catastral 4419014VP3141G) y al Noreste (derecha entrando por desde 
la Calle Antonio Lopez) linda con el resto del edificio del que se segrega”. Este 
inmueble cedido se dedicará exclusiva y permanentemente a centro cívico socio-
cultural, y con esta condición se inscribirá en el Registro de Propiedad Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad nº 4 de Santander, Tomo 769, Libro 7, Folio 237, Finca 
340. Referencia catastral 4419013VP3141G000UW. Cargas y gravámenes: Libre de 
cargas y gravámenes. Arrendatarios y ocupantes: Libre de arrendatarios y ocupantes. 
SEGUNDO.- El inmueble se dedicará exclusiva y permanentemente a centro cívico 
socio-cultural, de acuerdo con los puntos 5º y 6º del Documento Administrativo de 
Cesión, debiendo inscribirse la cesión en el Registro de la Propiedad con expresa 
mención de que el bien se cede para el fin señalado en la Orden Ministerial de 5 de 
febrero de 2016, y queda sujeto de modo permanente a dicha condición, siendo por 
tanto intransmisible. A efectos de control del destino del inmueble, el Ayuntamiento 
deberá remitir a la Delegación Especial de Economía y Hacienda, a los 3 años contados 
a partir de la formalización de la cesión gratuita y posteriormente cada 5 años, la 
documentación que acredite el destino del bien cedido. TERCERO.- Aprobar la 
segregación del inmueble como se describe a continuación: Descripción y linderos: 
“Superficie de 2.880 m2 distribuida en las cuatro plantas, a razón de 720 m2 por planta, 
del edificio correspondiente a la nave-almacén, situado en la zona Suroeste de la 
parcela. Tiene fachada al Noroeste a la Calle Leopoldo Pardo; al Sureste, a la Calle 
Antonio López; al Suroeste (izquierda entrando desde la Calle Antonio López) linda con 
los edificios de la Calle Leopoldo Pardo nº 3 (parcela catastral 4419012VP3141G) y 
Calle Antonio López nº 38 (parcela catastral 4419014VP3141G) y al Noreste (derecha 
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entrando por desde la Calle Antonio López) linda con el resto del edificio del que se 
segrega Descripción del resto de la finca matriz: “Edificio que tiene una ocupación en 
planta de 1.297 m2, con una superficie total construida de 5.646 m2 distribuidos en 
planta baja con una superficie de 1.297 m2; plantas primera, segunda y tercera con 
una superficie de 1.122 m2 cada una; planta cuarta con una superficie de 333 m2; 
plantas quinta y sexta con una superficie de 260 m2 cada una; y planta séptima con 
una superficie de 130 m2. Tiene fachada al Noroeste a la Calle Leopoldo Pardo, al 
Noreste a la Calle Marqués de la Hermida y al Sureste, a la Calle Antonio Lopez; linda 
al Suroeste con el edificio segregado”. CUARTO.- Incluir en el Inventario General de 
Bienes y Derechos, en el epígrafe correspondiente al Patrimonio Municipal del Suelo, el 
citado inmueble cedido, con la descripción del apartado 1º, y proceder al cambio de 
titularidad en el Centro de Gestión Catastral del inmueble en los plazos que se 
establecen reglamentariamente, y su inscripción en el Registro de la Propiedad. 
QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del documento 
administrativo de cesión. 

Denegar la aprobación del Estudio de Detalle para la parcela sita en la 
Calle Isabel la Católica nº 14, presentado por D. Javier Fernández Sopeña. 
“Denegar la aprobación inicial del Estudio de Detalle, presentado por D. Javier 
Fernández Sopeña que tiene por objeto el establecimiento de alineación interior y 
ordenación de volúmenes en la parcela sita en la Calle Isabel la Católica nº 14, 
ocupada por un edificio incluido en el Catálogo de edificios protegidos del Plan General 
de Ordenación Urbana (edificio 2.170), que le asigna un nivel de protección 2 
“estructural”, a la vista del informe emitido por el Servicio Jurídico de Fomento y 
Urbanismo que dice: “El Estudio de Detalle, visto el informe elaborado por los Servicios 
de Urbanismo, presupone o implica una actuación consistente en la demolición total 
del inmueble protegido (o prácticamente total salvando únicamente la fachada que da 
frente a la Calle Isabel la Católica, si se considera la salvedad impuesta en el informe 
técnico), para habilitar la construcción de un edificio de nueva planta, cuyo volumen 
ordena, que ampliaría el protegido en una planta (actuación admitida por la ficha del 
edificio en el Catálogo), y reduciría  el fondo del mismo hasta la alineación interior que 
propone el Estudio de Detalle. Dicha actuación, entendemos que entra en 
contradicción con las limitaciones establecidas por el artículo 6.3.6 del Plan General de 
Ordenación Urbana que regula las obras admitidas en los edificios protegidos de nivel 2 
estructural, y que prohíbe expresamente las obras de sustitución y nueva planta, salvo 
la reconstrucción cuando por causas sobrevenidas hubiera desaparecido total o 
parcialmente el inmueble, exigiendo en este caso la reproducción fiel del edificio 
preexistente. Dicho esto tenemos que hacer constar la defectuosa factura de la ficha 
del edificio 2.170 que, después de contemplar en el apartado de “observaciones” la 
posibilidad de ampliar una planta en el mismo, en el apartado de “obras permitidas” se 
limita a reproducir mecánicamente el catálogo de obras permitidas con carácter 
general para los edificios del nivel 2 de protección en el artículo 6.3.6, sin ningún tipo 
de adaptación a la determinación introducida en las observaciones; al extremo de que 
el apartado 9 de “obras permitidas” prohíbe expresamente las obras de ampliación del 
edificio, en contradicción con lo que unas líneas arriba se permite (la ampliación de 
una planta). En base a ello entendemos pertinente abordar la modificación de las 
determinaciones de la ficha del Catálogo del Plan General de Ordenación Urbana, para 
dotarla de la debida coherencia, y evaluar de una manera razonable la incidencia que 
la posibilidad de elevación de una planta ha de tener necesariamente en el capítulo de 
obras admitidas, situación ésta que no puede ser solventada, como se hace, por 
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remisión automática a las obras admitidas con carácter general en el artículo 6.3.6, por 
cuanto éste no contempla la posibilidad de obras de ampliación. Pero, aun entendiendo 
que la solución de fondo que ofrece el Estudio de Detalle puede ser adecuada, y en 
este sentido se pronuncia el informe técnico emitido por el Servicio de Urbanismo que 
no la enmienda en su totalidad, jurídicamente esta solución no puede ser 
implementado a través de un Estudio de Detalle, por la subordinación jerárquica de 
éste respecto a las determinaciones del Plan General, y el ajustado margen de 
actuación que dentro de las determinaciones de éste habilita el artículo 61de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria conforme al cuál: 1. 
Los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar, adaptar o, 
en su caso, modificar determinaciones concretas establecidas en el planeamiento 
municipal. …/ 2. El contenido de los Estudios de Detalle se circunscribirá a los 
siguientes aspectos: a) Establecer alineaciones y rasantes en el caso de que no 
estuvieren establecidas, así como completar, adaptar, reajustar o modificar las 
prefijadas en el planeamiento, motivando los supuestos de modificación y sin que ésta 
pueda afectar a la estructura general del Plan o a los aspectos señalados en los 
apartados 3 y 4 de este artículo. b) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las 
especificaciones del planeamiento y completar, en su caso, la red de comunicaciones 
con las vías interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los edificios 
cuya ordenación concreta se establezca en el Estudio de detalle…//. Estos márgenes se 
desbordan en la medida en que el Estudio de Detalle presupone, con su fijación de la 
alineación interior y su ordenación de volúmenes, la ejecución de unas obras en el 
edificio catalogada por el Plan General de Ordenación Urbana con un nivel de 
protección estructural que no resultan admisibles a la vista de lo establecido en el 
artículo 6.3.6 del Plan General de Ordenación Urbana, ni tampoco de acuerdo con el 
régimen particular de obras establecido en la ficha 2.170 del Catálogo de edificios 
protegidos del mismo. 

Estimación de recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 
Javier Quirós Sánchez contra la imposición de una sanción por la instalación 
de una terraza en la vía pública. Por D. Francisco Javier Quirós Sánchez se formula 
recurso potestativo de reposición contra resolución de 29 de febrero de 2016 por la 
que se determina la imposición de sanción de multa por infracción muy grave de la 
Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio público, por instalación de terraza 
sin licencia, cuando la misma no es legalizable, en la Calle Gómez Oreña nº 15. 
Establecimiento de hostelería “Cañadio” (Expediente nº 314/2015). El Sr. Quirós 
Sánchez presenta escrito en el Registro General del Ayuntamiento en fecha 29 de abril 
de 2016, mediante el que interpone recurso potestativo de reposición contra la 
Resolución de 29 de febrero último antes mencionada. La notificación de la misma se 
produjo el día 15 de marzo de 2016, por lo que la interposición del recurso se realiza 
dentro del plazo de 1 mes establecido en el artículo117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El recurrente impugna la Resolución de 29 de febrero último, en 
síntesis, en base a los argumentos siguientes: En primer lugar, se afirma que el 
establecimiento dispone de autorización para instalación de terraza en la Calle Gómez 
Oreña nº 15, en virtud de Resolución de 14 de marzo de 2014, ampliada por otra 
Resolución de 10 de septiembre de 2015, con detalle de superficie y elementos. Alega 
también el recurrente que los hechos que constan en el Acta de denuncia no son 
constitutivos de la infracción que se dice cometida, refiriendo que en aplicación de los 
principios del ámbito del ordenamiento administrativo sancionador y disposiciones de la 
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Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de dominio público, los mismos no 
son sancionables de conformidad con la calificación jurídica que se determina en la 
resolución impugnada. Respecto de ello, procede informar: Primero.- Examinado el 
expediente administrativo se comprueba que la sanción impuesta se fundamenta en el 
hecho de imputar al recurrente una infracción establecida en el artículo 19.b) de la 
Ordenanza Municipal mencionada, precepto que tipifica como infracción muy grave “la 
instalación de mesas y sillas sin autorización, cuando la misma no resulte legalizable”. 
Segundo.- Solicitado informe al Servicio de Licencias y Autorizaciones, en fecha 28 de 
marzo de 2016 se indica lo siguiente: Que con fecha 14 de marzo de 2014 se autoriza 
a D. Francisco Javier Quirós Sánchez licencia de ocupación de vía pública, 
autorizándose 19,22 m2, con 6 mesas y 12 sillas, anual y sin delimitar, en el local de 
hostelería denominado “Cañadio”, en la Calle Gómez Oreña nº 15. Con fecha 25 de 
agosto de 2015 se solicita modificación de la terraza en la Calle Gómez Oreña nº 15, 
autorizándose con fecha 10 de septiembre del 2015 licencia de terraza 19,22 m2, 6 
mesas, 12 sillas y 2 sombrillas, anual y sin delimitar, para el local de hostelería 
“Cañadio”. Tercero.- De lo expuesto y de la revisión del expediente administrativo, 
entrando a analizar el fondo del asunto se pone de relieve que los hechos relatados en 
el Acta de denuncia no constituyen una infracción del precepto que se indica y se dice 
infringido, por cuanto el artículo 19 establece las conductas constitutivas de 
infracciones muy graves, refiriendo el apartado: b) “instalación de terraza sin licencia, 
cuando la misma no es legalizable”. Se ha comprobado que el recurrente disponía de 
autorización, y el supuesto de hecho objeto de denuncia se refiere a una mesita con 
baldas y 2 tiestos decorativos. Por tanto, no se trata de una instalación de terraza, por 
lo que no constituye una infracción del artículo 19.b) de la Ordenanza, sino de una 
conducta tipificada en el artículo 17.c) de la misma, calificada como infracción leve. En 
este sentido citar lo que señala la S.T.S. de 18 de julio de 1990, (…) la calificación de 
la infracción administrativa no es una facultad discrecional de la Administración, sino 
propiamente una actividad jurídica de aplicación de las normas que exige como 
presunto objetivo el encuadramiento o subsunción de la falta en el tipo 
predeterminado legalmente, rechazándose criterios de interpretación extensiva o 
analógica. Por el Concejal Delegado de Protección Ciudadana se propone la adopción 
del siguiente ACUERDO: Estimar el recurso de reposición formulado por D. Francisco 
Javier Quirós Sánchez contra Resolución de 29 de febrero de 2016, por la que se 
determina la imposición de sanción de multa de 3.000 € por infracción muy grave del 
artículo 19.b) de la Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio público, por 
instalación de terraza sin la debida autorización municipal cuando la misma no es 
legalizable, en la Calle Gómez Oreña nº 15, establecimiento de hostelería “Cañadio”.  

Aprobación del Anexo del Convenio de colaboración suscrito con 
Ingeniería de Software Bancario, S.A., e Ideas4all para el desarrollo e 
implantación del proyecto Santander City Brain. Recibida la propuesta de Anexo 
del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander, ISBAN e Ideas4all 
para el desarrollo e implantación del proyecto “Santander City Brain” a través de la 
plataforma “ideas4all innovationAgora”. Visto el informe emitido por el Director General 
de Innovación y el Director Jurídico Municipal, por esta Alcaldía se propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar el Anexo del Convenio 
de Colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y las empresas Ingeniería de 
Software Bancario, S.A., (ISBAN) e Ideas4all para el desarrollo e implantación del 
proyecto “Santander City Brain” a través de la plataforma “ideas4all innovation Agora”. 
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Aprobación del Convenio de colaboración con AStraZeneca 
Farmacéutica Spain, S.A., para la realización de actividades de promoción y 
educación para la salud cardiovascular. La salud constituye un factor fundamental 
para el desarrollo personal y social. Las estrategias de promoción de la salud y de 
prevención de la enfermedad, las lesiones y la discapacidad, se proponen como el 
mecanismo más efectivo para alcanzar este objetivo. Como elemento clave se plantea 
la realización de acciones dentro de un plan de desarrollo local orientado a incorporar y 
potenciar actividades y recursos municipales dirigidos a la mejora de la salud y del 
bienestar a lo largo de la vida de las personas, teniendo en cuenta los determinantes 
que lo condicionan. En base a esto, el Ayuntamiento de Santander, a través de la 
Concejalía de Familia y Servicios Sociales, pone especial énfasis en la puesta en 
marcha de acciones y procesos centrados en la información en salud y la educación 
para la salud para capacitar al ciudadano en el control sobre su salud cardiovascular a 
través del Proyecto Santander, Ciudad Cardiosaludable 2016. En el marco de este 
proyecto se van a llevar a cabo acciones de promoción de la alimentación y del 
ejercicio físico, para lo que se ha propuesto el establecimiento de un convenio de 
colaboración entre AstraZeneca Farmacéutica Spain, S.A., y el Ayuntamiento de 
Santander. AstraZeneca es un laboratorio farmacéutico interesado en el avance 
científico y en patrocinar las actuaciones indicadas, colaborando en la financiación por 
un importe de 3.300 €. Como contraprestación el Ayuntamiento publicitará la citada 
colaboración en aquellos medios que se utilicen como soporte promocional y de 
difusión de las actividades del proyecto. Se ha procedido a determinar el clausulado 
que determina las condiciones reguladoras del patrocinio, que ha recibido informe 
favorable de los Servicios Jurídicos Municipales, siendo la Junta de Gobierno Local el 
órgano competente para su aprobación, de conformidad con la Disposición segunda de 
la Ley 30/2007 de 30 de octubre. En aplicación de los artículos 126.1 y 127.1g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en su redacción 
dad por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre y de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General, la Concejal de Familia, Servicios Sociales propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el 
Convenio de colaboración entre el  Ayuntamiento de Santander y AstraZeneca 
Farmacéutica Spain, S.A., con la finalidad de llevar a cabo las acciones referentes a 
actividades de promoción y educación para la salud cardiovascular de la población de 
Santander. SEGUNDO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de dicho 
Convenio y de cuantos documentos relacionados con el mismo sean precisos. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

Aprobación del Convenio de colaboración con el Colegio Oficial de 
Arquitectos para la III Edición del concurso de ideas para la ordenación de 
espacios urbanos. El Ayuntamiento de Santander tiene intención de promover la III 
Edición de la ordenación de distintos espacios de la ciudad de Santander que, por su 
pequeño tamaño, requieren de soluciones particulares que permitan la mejor 
integración y articulación de dichos espacios. Estos microespacios están en las Calles 
Río Cubas, Fernando de los Ríos, Moctezuma y en el Barrio Pesquero. Dada la 
singularidad de la actuación, se estima que la mejor fórmula para su resolución la 
constituye el concurso de ideas. A tal fin estima conveniente convenir con el Colegio 
Oficial de Arquitectos; institución que entre sus funciones está la de colaborar con las 
administraciones públicas en cuantas actividades relacionadas con sus fines puedan 
serle solicitadas. Por ello, visto el informe del Director Jurídico Municipal y de 



 
       Secretaría General 
 
 

conformidad con el artículo 127  de la Ley de Bases del Régimen Local y el artículo 
23.m) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del 
Gobierno y la Administración del municipio de Santander, el Concejal de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar el Convenio de colaboración con el Colegio 
Oficial de Arquitectos para la III Edición del concurso de ideas para la ordenación de 
los siguientes espacios urbanos: Microespacio 1: Río Cubas nº 5. Una zona verde con 
una superficie aproximada de 627 m2 de forma rectangular, con una mínima arboleda. 
Se propone dotar de una cierta cualificación a la imagen de la calle, utilizando recursos 
de diseño del paisaje y dotando de elementos de mobiliario urbano a un espacio 
infrautilizado. Microespacio 2: Fernando de los Ríos nº 68. Una zona de una superficie 
de 1.320 m2 con dos espacios diferenciados, un aparcamiento y una zona de juegos 
infantiles, en un estado de conservación deficiente, al igual que la iluminación. Se 
propone reconfigurar el espacio para integrar la plataforma superior con la inferior, a la 
vez que se adecuan los espacios de juego, la iluminación y los materiales del entorno. 
Microespacio 3: Moctezuma. Un callejón sin salida de 215 m2 poco transitado, utilizado 
principalmente como aparcamiento. Se propone eliminar el fondo de saco existente, 
abriendo un acceso desde la Calle Laredo mediante una escalera y/o pasarelas 
accesibles, rehabilitando, en consecuencia, el espacio. Microespacio 4: Plaza de Los 
Cabildos, Grupo Entrepatios y Plaza del Muergo (Barrio Pesquero). Estas plazoletas 
representan un lugar importante, utilizándose como espacio estancial, encontrándose 
en estado de deterioro, con deficiencias en accesibilidad, y la vegetación es 
prácticamente inexistente. Se propone realizar actuaciones que enfaticen su potencial 
estancial, con una renovación del mobiliario urbano e incorporando elementos 
cualificadores, y mejorando la accesibilidad, la iluminación y la vegetación. 

Desistimiento del procedimiento, y aprobación del expediente para 
contratar los servicios de colaboración con la gestión tributaria municipal y 
recaudación de ingresos, por procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de noviembre, 
fue aprobada la tramitación mediante procedimiento abierto del expediente para 
contratar los servicios de colaboración con la gestión de tributos municipal. El Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales, por Resolución de fecha 17 de 
diciembre de 2015, en consideración al recurso especial en materia de contratación 
interpuesto por la empresa Lindorff España, contra una de las condiciones exigidas a 
los licitadores en el pliego de cláusulas administrativas que regulan este contrato, para 
acreditar la solvencia técnica de los licitadores, dictó como medida cautelar la 
suspensión del procedimiento de contratación, hasta la resolución del recurso 
presentado. En el plazo de licitación de este procedimiento que finalizó el día 9 de 
diciembre de 2015, se presentaron las siguientes  ofertas: Tribugest Gestión de 
Tributos, S.A.; Lindorff España, S.A.U.; Servicios de Colaboración Integral, S.L. Como 
consecuencia de la suspensión del procedimiento de adjudicación del contrato, 
ordenada el 17 de diciembre, los Sobres nº 2 y 3 que contienen los criterios de 
valoración del procedimiento, no han sido abiertos. El Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales dictó Resolución el 25 de enero de 2016, por la que estima 
parcialmente el recurso especial interpuesto por la empresa Lindorff España, S.L.U., y 
el recurso especial interpuesto posteriormente, por la empresa Teodoro Zurita, S.L., y 
declara la anulación de la cláusula nº 5 de la Hoja resumen del pliego de cláusulas 
administrativas particulares para adjudicar los servicios de colaboración en materia de 
gestión tributaria y recaudación de ingresos, en lo referido al requisito especial de 
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acreditación de la solvencia técnica, que se anula en cuanto a la fijación del número de 
habitantes, y en cuanto a la exigencia cumulativa para los titulares de la clasificación 
fijada en los pliegos. En consecuencia con la Resolución del Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
155.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Concejal de Economía, 
Hacienda, Patrimonio, Contratación, y Transparencia propone a la Junta de Gobierno la 
adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO.- Desistir del procedimiento aprobado por 
la Junta de Gobierno Local el 16 de noviembre de 2015, para contratar mediante 
procedimiento abierto, los servicios de información al contribuyente, apoyo y 
colaboración necesarios para el desarrollo de funciones del ámbito de la gestión 
tributaria, recaudación voluntaria y ejecutiva de los tributos y demás ingresos de 
derecho público, por haber resultado declarada la nulidad de la cláusula nº 5 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares, por Resolución nº 0025/2016 de 15 de enero, 
del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. SEGUNDO.- Aprobar 
nuevo expediente para contratar los servicios de información al contribuyente, apoyo y 
colaboración necesarios para el desarrollo de funciones del ámbito de la gestión 
tributaria, recaudación voluntaria y ejecutiva de los tributos y demás ingresos de 
derecho público. TERCERO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas para la tramitación mediante procedimiento abierto del 
expediente de contratación. CUARTO.- Aprobar el presupuesto anual máximo del 
contrato por importe de 1.968.912 € anuales, IVA incluido, a resultas de la liquidación 
final que anualmente se realizará de conformidad con las escalas previstas en el 
pliegos de cláusulas administrativas particulares. QUINTO.- Ordenar la publicación de 
este Acuerdo y la apertura de un nuevo procedimiento de licitación. SEXTO.- Poner en 
conocimiento de las empresas licitadoras la resolución del Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales y el presente Acuerdo, para que puedan retirar las 
proposiciones presentadas de las cuales permanecen cerrados los Sobres nº 2 y 3. 


